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Mimsterío de Estado
'Lev coMccdicndü eré di lo para ios (¡uS** 

tos de las Posesiones Españolas del 
Africa Occidental dorante el cjer^ 
CIO cconóiTiico de 1920 a 1921. por 
la si i ni a de 4. (X> í . 2 3 ci, 10 pe set as,,— 
Páginas 425 a 432.

- Ministerio de Hacienda
^fpieal orden disponiendo que Jas modi- 

I  ficaHones que en el impuesto del 
Timbre intradvce la nueva ley, CO’̂ 
mcnzardn a regir el día 15 del co^ 
rrientc mes, salvo las excepciones 
que se expresa.— Páginas 433 a 436. J

Ministerio de la Gobernación
Reales órdenes accediendo a lo solici^ 

tado por los funcionarios del Cuer-. 
po de Coméeos D. Adolfo Expósito

Albarrdn y D. ígnacio Santos Re-
dando,—Página 437.

Otra declarando procedente el ascenso 
en su día a la categoría de Jefe de 
Negociado dol Cuerpo de Correos^ de 
I). Plácido Serra Molina, Oficial pri.,, 
mero en situación de licencia ilinii^ 
fado.,— Páginas 437 y 438.

Otra resolviendo el expediente instrui
do con m,otivo de instancia promo.,. 
vida por D. José Losada Arteaga, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos.— Página 438.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que el Gober^ 

ngdor civil de esta Corte, como caso 
execpcional, y sin que sirva de pre
cedente, puedn delegar en el Secre
tario del Gobierno civil el despacho 
de trámite de los asuntos encomen
dados a los inspectores de Abastos, 
y nombrando a dicho Secretario \o -  
cal Asesor de la Junta de Subsiüen- 
cias de la provincia de Madrid.—Pá^ 
ginas 438 y 439.

Otra disponiendo se cumplan las reglas

que se indican parg el acoplamientc 
y clasificación de los funcionarioi 
que se mencionan.— Página 439.

Gira ídem que las plazas de Porteros
» y Ordenanzas se provean por riguro

so orden de antigüedad, y que los 
Ordenanzas afectos al semdcio de las 
dependencias centrales se asimilen a 
los Orde7ianzas temporeros dé'lfste 
Departamento.—Página 440.

Administración Central
G p^acia y  J u s t i c i a . — T ít u lo s  del R e in o  

Anunciando haber sido solicitada le 
rehabilitación de ¡os Títulos que se 
indican por los señores que se men^ 
donan.— Página 440.

G o b e r n a c ió n .  — Inspección, g e n e r a l  d€ 
Sanidad. —■ Convocando a concursa 
para la provisión del ccxrgo de Sub
inspector de Sanidad exterior.—Pá
gina 440.

A n e x o  1.® —  B o l s a .  —  O n sE R V A im ie  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a s t a s  
A d m in i s t r a c i ó n  m u n ic ip a l .— Ân u n 
c i o s  OFICIALES.

A n e x o  2.® — E d i c t o s .— ^^Cuadros e s t a 

d í s t i c o s .

P A R T E  O F I C I A L

fR E S ID E IC IA  DEL CONSEJO 
DE i l N I S T O S

S. M. el R k y  Don Alfonso XIII 
í(o[. D. g.), s . M. la R e in a  Doña "Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
fa^turias o Infantes y demás perso- 

de lá Augusta Real Familia con-^

tinúan sin novedad en su importan
te salud.

MIMSTERIO DE ESTADO

¿EY
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España; 
A todos los que la presente vieren 

-ri^i^en, sabed;

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente;
\  Artículo i.* Sp concede crédito 
l^ra los gastos de las Posesiones es
pañolas del Africa OecMenlail, duranto 
el ejercicio económico de 1920 a 1921, 
por la suma de 4.004.238,40 pesetas, 
en la forma que se expresa en el ad
junto estado letra A  

Art. 2.® Los ingresos de las referi
das Posesiones, para el mismo ejer- 

fO ânórnico, calculan en la can-
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.tídad 4.064.238;40 pesetas, según 
pormenor que se detalla m  el adjunto 
estado leti^a B.
' Art. 3.'’ El derecho que para el ca- 
cao en grano sin tostar, producto y 
procedente de las Posesiones españolas 
d-eV Goifo de Guinea, tiene asignado 

partida 635 det ArancBl de AduaMs 
par-a la PemmSíiii la # M as Balearos, 
eontinuará apldcándose h,asta la can
tidad de 5.000 toneladas anuales que 
se despachen en la Isla, a partir del 
ÍJ* de Enero de cada año, do coiifor- 
midad con lo dispuesto en las leyes de 
Presupuestos anteriores; entendiéndo
se que las toneladas que excedieren 
de dicha cantidad continuarán satis- : 
faciendo el derecho de 420 pe>setas por  ̂

iiO fc iic^ :^ o s  ée peso heto, se- i 
fiatedot paa’a  el cacao de otra# proce-

La?s o entidad©# ^
rtbdigiffifos por Ja Bxaocláaa. del inpues-:^ 
k> de utilidades, con aplicación ai pre- 
’*«pueMo de 1a*s Po^sione^s espafic^a^ - 
fel Africa Oeci'dmtal, irihutar*á.n odn  ̂
rreglo al 5íO por í-M de las tarlfa-s ^ue  ̂

ajan en la Metrópoli, en armonía con 
k) -e#iahlecido como réglmon. irihu ta-  ̂

die aquciil^

Art, 5.® Los funciona].'ios de la Sec
ción GoJpnial derMints-terio de Estado, 
tanto los de la escala técnica como 
Io¡3 de la facultativa y los de la auxi
liar, serán considerados aptos para 
ocupar en propie&d, - desde primero 
de Agosto último pasado, los puestas 
que les con^spoM an en la plantilla 
apresada por lie,al decreto de 27 de 
Novifembre de 191#, en relación ÓDfl la 
ley económica de 14 de Agosto del 
mismo año, cu^^^s créditos lian sido ya 
aprobados por ct Ministerio de Hacien
da, y con la de Bases de 22 de Julio 
de 1918, que fué aplicada a la referida 
Sección.

Art, 6."* Se decJara en liquidación, 
debiendo darse cuenta de ella a las 
Gorte-s, el presupuesto extraordinario 

J e  obras y sermclm  públicos en '(as 
Poisesio.ne]s españolas del Afriica Océi- 
dental, aprobado por la ley de 31 de 
D^iemfore de 1910, quedando anula- 
(km los créditos del mismo' que no- se 
hayan invertido al ponerse en vigor 
'üsW presupuesto. íngre^sarán en el 
presupuesto ordinario las cantidades 
que exM en en Oaj a como i'eíCux\sos de 
este presupuesto extraordinario o co
mo remanentes de presupuestos oxdi- 
OfSrios, y ^con ellas -m atenderá a  las

obras públicas pendientes do ejecucióii 
do ese mismo presupuesto, que ten,* 
drán ia coinsideración de obiigacioneá 
de los respectivos créditos del presua,' 
puesto ordinario, y hasta la diferencié 
entre estos créditos y aquellos recur* 
sos será ampliable el¡ capítulo de Ma,̂  
4eimi de o>biW pixbiims j  cil. d-e la Seci 
ción cuarta (Guardia colonial,), paré 

’iós gastos que ocasioné el óstableci* 
miento d e ’ los puestos necesarios paré' 
la ocupación y  vigilancia de la Guinea" 
Gantinenlal,, Cabo Blanco y otros terri* 
torios que vayan ocupándose, Sanidad 
y servicio de comunicación intercolio-i 
nial. 4; 'á'-

Por tanto:
Mandamos a todos los TriJDunaies¿ 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demáf 
Autoridades, así civiles cómo mffiía,* 
res y eclesiásticas^ de cualquier clasé 
y dignidad, que guarden y hagan gnar-^ 
dar, cumplii’ y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. f-

Bado en Palacio a treinta de AbriJ 
de mil nove-c lentes ve'ml;o;

^  EL m t ''

£1 Miuistro de Estado,

S a l v a d o r  B e e m ú d e ,̂ d e  CfVBTROe ■ ^

f i' ' ' 
: i ■

I"
'i **
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r ADIISI^ISTRAOEO!^ DEIITItill.. 

EECGION PIUMERA
teCCld̂  CGU>NIAL SN EL MutlSTBIUO DB ESTAOd

P e r t o n a l t  , :

'£ I
jJete de Sefcoién...
¡ĵ egocíádGt de Gobé^acidn y Asuntos genéride9...xai..* 
Idem dé O fm  públioas. Agricultura y Goinercio...M>i>> 
Idem de (^opiá y Justicia e InstrucciÓQ pública.:.»....

■ídem de Otoeira y Marina.............  ¿»>:í....iíítyít»...
* Idem de Colonización y E sta< ^ lié» ..,i...»^ »I^ S Si:» .

Ordenacióit genétal de Pagos..
Interyeneiln general ......V.‘ñr:x?.'5fe .."í̂ iír.-.;. »'i.. ..
Tesoréría fcntxaK»;

| Diferénci^ de s a ^ o  anteriiadis la A» disposie^  
i especial de la de 22 de Jñ ^  de 1918...............
r s m e r m .

I  Gastos diveí^es t.4-.;.iwf*'ír,
I  E la b o r a c ió n  d e  e i ^ t o e  t i m b r t ^ b  jt e ó (tn !a 8 ..r .t i» ’» » i£ .« .
flmprevistos.

• • •• « «e-'t
■̂'Ié>»*ííre.efc 

e« *>Vt« • t «■» • ít* « •VIe'f « *r#

íA

¥ Mem dé

«BlllíltlISTRACHIllt

IGobernado* ^ l í la ly  »*'»eee • ». fc4, t'* WrF» VeW '<f*e ♦ e ?• "A •’•
N ^ re ta r la  óeA d tsb i#nd
^-Dotaei% da ios botes del iCkéiemo! feQe?al.i.....r.,.iF.y

■ - ' ......  ' f

Seéfetogin  fiwiwad .̂ ̂ ..-í^ób .;»  ¿e
i bo tes de) Ctobierao g«BeraI..<.»..y»i'My.»;T«

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

m

i

m m m i $

Pof eapitttlddi
- I   ........... ¿HTir. -

*8.000,80
áa.600,00

f^000,00
30.000.00 
2ÍOOO.OO
22.000.00

31.500.00
iáfloo,oo
13.500.00

i

88.500,00
8.000,

85.OOO,0«

tA.OOO.M
l.OOO,0t

38.000,00

í 60.600,
t

70.00(I!|1ÍJÍ
; 2.8(áoó|

í
i

ral
278.801M

i:
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DE9IONAGION DE LOB GASTOS

Vicariato Apostólico ^  PeriiaiMio P<So 
Mlsionea de los Padres del Inmaculado Gorasón de 

María    ..... ..

Material,
Juzgado de primera instancia..  ......
Misiones de loo Padres del Inmaculado Corazón de

M a r í a  • « . í . • . í . • *r#♦ p ..

SECCION CUARTA 

Guehra y  Mariné, 

Guardia eoloniát,

.í". • . »> • •
Personal dé la Guardia colonial....,
Material do la ídem id..,........

Servicio marítim^

Personal del servicio marítimo colD̂ nial...Krr.
Material del ídem íé. id. t»;»f f . tV.íMaí.»»

SÍÍOCION QUINTA 

GobIürnación.

V etsm al. • .

SubgobernaSor éei distrito do Bata. . i » » » » • • M • .'.I
Secretaría del Subgobiierno die Bsta..*.....*...,..........
Dotación de los botes del Subgobierno  ........... ....... .
Delegación del Subgabierno de Río Benito.^. .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículo».

Subgobemador del distrito de Elobey...  .......
Secretaría del Subgobierno' de Elobey...., .
Dotación de los botes del Subgobierno.................... .

Delegación del Gobierno general en San Carlos.......
Dotación del boto de la Delegación............... ...........

Beneficencia 
Sanidad..

/ Dirección del servicio sanitario'...........
Hospital Reina Cristina.     ..............
Dotación dei bote de Sanidad del puer

to de Santa Isabel  ............
y / Hospital de San Garlos...........................

Idem de Bata................ ...... ....... .......... .
Idem de Elobey........................ .......... .
Est-aciones sanitarias  ....... .

\ Practicantes de Medicina y Cirugía...

Ck>rr6 0 é
Dotación dial bato de Correos. 
Radloteleg^ía i . . . . . , . , .......

O uraduría coloniidil... • ...... *v.’. .. •. »■». ¿ •»,., * § • • «c*.. •.» . *
Ppitación del tote ¿fe la C ú rate

j . material

Sid>gobiomo del distrito do Bataí...¿.vr.Tii..vr,.........¿.v..
Seoroitaría dol Subgobierno de
Botes doi SubgDbierno.....«.......,.„.............
Delegación del Subgobierno en Río B en ito .......,..,..,..,.

Subgobierno del distrito de Elobey.... 
Secretaría del Subgobierno de Elobey. 
Botes del Subgobierno.................. .

alegación en San Carió».

20.000.0a

59.000.00

4.000,00

27.000,00

m
m

20.000,00
21.660,00
6.060,00
9.000,00

20.000,00
21.660,00
6.060,00

21 .000,00
3.780,00

40.320.00
74.060.00

3.780,00
33.680.00
33.680.00
33.680.00
46.980.00 
60.000,00

43.160.00 
3.780,00

28.980.00

23.660,00
5.220,00

2 .000,00
900.00

20.000,00
300,00

2,000.00
900,06

20X00.00

Per capítulos.

UO.060,09

31.000,00

171.060,00

621.042,40
37.693,9®

23.280,0®
750.00

-4
683.B66.3a

56.720.0fl

47.720,Og 

24.780,03

326.180,00

75.920.03

28.880.03 I*

23.200,00

lísjbo.oo
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

Dirección del aeryicio sanitario..........
Hospital Reina Cristina..,,.....................
Bote de Sanidad dei puerto de Santa

Isabel  ....... ..........................................
Benoñcencia y I Hospital de San Garlos...  ..............

Sanidad . . . . .  \ Idem de Bata............................................
Idem de Elobey.. ..............
Estaciones sanitarias................................
Para la casa de aclimatación de los 

Misioneros en Palmas....... .. .. .. ..
Correos   .......................
Bote del servicio de Correos. 
Radiotelegn^ âfía ........... ..............

uradüría colonial.... 
Bote de la CuraduFía.

SECCION SEXTA

WSTRUGGIÓN PÓBLI

FersoncL

Escuelas de instrucción primaria........
Idem a cargo de Religiosas... . . . . . . . ....i.
Subvención a las Religiosas de Bata. 
Escuelas a cargo de Maestros indígenas,

VateriaL

Escuelas de instrucción primaria,,,.,., 
ídem a cargo de los Padres Misioneros 
ídem de la Misión católica de Bala..'...,
Idem a cargo de Religiosas ........
Idem id. de id. de Bata........................ .
Idem id. de Maestros indígenas...............

SECCION SEPTIMA

rOM ENTO

Personal,

Obras públicas.—Servicio Central y de x>nras en Santa
Isabel  ...........................   *............... ......................

Idem id.—Servicio de ta lleres...........................
Idem id,—Servicio dei ferrocarril.—Explotación.—Servi

cio Central  ......................................................... .
Idem id.—Continente....................... .

Servicio agronómico  ................. ................ ...

Material

Obras públicas .
Obras nuevas...........
Conservación y reparación,......Mi.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v —*
Señales m a r í t i m a s , ................

Sor V í e i o a groiiómico. .................. . .v,... .. .. .. .
Subv lic lo!]; 03 y premios     ..........................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíouloô

24.590.00
44.280.00

250.00 
10,805',00
10.805.00
10.805.00 
6.500,00

3.000,00

2.250.00
1.750.00
3.400.00

300.00
250.00

18,000,00
30.000,00
5.000.00
6.000.00

1.500.00 
26.400,00
2.000,00
6.000 ^  ‘ 

2 .000,
720,00

70.500.00 
36.000,00

27.600.00 
21.000,00

85.560,00

2 .000,00
225.000.00
125.000.00 

10.000.00

3.500.00
7.500.00

Por bapRáiilo&

i  11.035,00

7.400,00

550,00

727.335,0(1

59.000.C

58.620.00

07.620,00

155.100,00 , 
85.560,00

s 52.000,oq

.l.OOO.OCTi
 —

613.660,00:
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KACIB-N#̂

Persam í,

AdministraciéE pFtocIfal da EasBieada 31 AdmBaa,,*.. 
■ Dotación deí bote al ser^ieio AduanM^w 
Delegación en Kogo (Elobey).o,.,c,,,««o.o..,vj,,,',ív.

^U aterim

|Atiministracidn principal de Hacienda y Aduanas.. 
iBote ai serticia de Áduamas S D C . . Í * . ■ « . « « «  •  V * ' «  »  e  •  .  «  e  «  ® , «  « ' * : • ■ . ’

rOa^e’S* dirV^i^os»» ^ « . ' . c . « « « « • * « # « ; , • « « . . . »?«*. » « • 
[Delegación en Kogo (Eiobey)......o...cc,o;v «̂y«.>,.v.a,MVt./^^

SECCION NOVENA

JAHARA OCGIDmTAU* 'y

Personal ■■ n. _

Infspección Oeneral de Ins éestacanaenlos del Sabara 0€?- 
cidentaL—Destacamentos de Río de Oro y GabOíManeo*

gobierno politice-militar de Ríe do ©rov.......... .
éasies de representeción del (Mhmmáoií^ políitíee-mili-

t e    ............ .......... ......................... .
Intérpretes  ........ .............. ................. .............................
Dotación dd bote del Gobierno...... .• c «;9 » 6 t ,t • • •

c y>- wMeriaL

^Destácamenos de Cabe

f  ■

'Gíífsios' éivérsos... .r.-.  ........................ •.

SECCION DECIMA.

GASTOS GEÎ mALES COMUNES A LA AD»mST1feA€!^N CENTRAL 
y  COLONIAL

IAsignación fara pago de pasajes, segén jusiifeaeión....
Idem para fe. de fletes y transportes, según ídem.......
Idem para &  é é  seguro j  gastos de embarque de rei>

sas de ca tin es, segén ídem ,........... ............................
Mem para id ée la subyeBcáón a los vapores del serví <

interlnsuteT del C^lfó de Guinea^.... ........
l%ra el gaM© que 0 ca#i«e la publíoaeidn del

O fü iü l   .......
fara el sostenimiento de cuatro plazas de 

í dígeaas m  práctreas ée  eñm m  y  eséií îíM ^
la MeirópeM...v-.-... *.........  >•

Para pago ^  la euóta anual que hay^  de si^isfaeerse á 
la Oficina intemácional de la üniófe Umversal 
y otras alineiones del servicio pastal y telegráfíco que
acuerde el Ministro de Estado  ........ .:...

ÍGonsignacién fñ m  el servicio de mTí^stigacíór. 
eaonee, Irabsjosr análogo ̂
aleneioneiF # 1# #eblteaente m  • -

e l Minislfó é s  Birladlo,,......,,..............
pago do la cuota anual para g m ím  dei lnsíii.‘u 

: Golomftl ..........._____________________

ÜREDITDS PREBUtüESTOS

P m ,  Por Oíqifkilos,^

F

127.980,00/
3J80,00

11,500,00

í
*
i

6.822,43*
250.0(k

Í6.000i00
250,00

l 
' •

-

l
19.000.00^
13.000.00^

1.500.00 
970,00

2.440.00

„
m

1 ■'
m

1

t
75JÓ0.00
0^00,00

54100,00

5.000,Oo|

€J©0,0tÍ

i

3.000,00

3«JOG.OO
\ íJOO.Oft

S43.3§0,ü1g

Í 2 M 0 M
166.0824?

*7.910,001

)
COJ«0,OO

17.80e.00,

95.710,00

030.600,®
630.600,0(1
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HffiSIGNAGION DE LOS GASTOSCapítulos. Artículos.

ünico Unico ;

Ejercimos tmrfxdm.
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré-^

dito l^lslativo... ........ .

- .  . j '
> ". í

CREDITOB PRESUPUESTO®

Por artículos. Por oftpttoloii .
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RESüMEÍi'

Sccciéni —^Sección eolonial en el Ministerio de Es
tado  ....................................... .

— 2 .̂ —Gobierno gmeral.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 3.<^Gracia y Justicia,.......,........................... .......
— 4.‘̂ ~Guerra y Marina
— b.á^Gobernaoión  ................................. .
— —Instrucción pübiica........... ....... .............
— Fomento    i . . . .

8.a—Hacienda  ..................... .
•—  0» ~̂^SalMira Occiidcíitail
— 10.«—rOastos geneirales ccmunes a la Adminisu^

traelóa cen^ai y 
Ejercicio^ cerrados*. . . . . .* *'..» • » * . « . . . ü t . . ) » •

Total

Madrid, 30 de Abril ds 1^20.—El Aliiiistro de Estada, SMvádcr fierifládíz d i Catító.

27a500,00
Í9 5 .i0 0 ,te
171.960.00 
683.266,30
727.335.00
97.620.00

613.660.00 
16«í.032,43
95.710.00

«30.600,06
#5.284,67

405.284,67
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ESTADO LETEA B
fRESUPUBÍSTO DE INGRESOS DE XiAS POSESIONES ESP A:® ODAS DEL APRICA OCCIDENTAL

PARA EL AÑO ECONOMICO DE 1920-21

Japítu^oe, Artículos.

1» 2 .®•*
ti 4.0•• 5.0
ti 6.0 .w 7.0II 8.0
w 9.0
w IQ
«1 í i
n, 12
m 13
n 14
m 18

U n ic o

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Ingresos las posesiones^

Gontribucióa territorial  ............
Idem industrial *........................................ ..............
Impuesto de derechos reulegi y traiismisidn de dominio.
Idem de utilidades......................... ............... .........................
Idem de cédulas personales............................. ........... .........
Renta de Aduanas................................. ...................................
Efectos tiirt>radO!S.......  ............ ........................ .............
Inseripciones de contratos de trabajadores....... .
Venta de medicinas en los HospitaleiS...  ....... .
Estancias de enfermos no pobres en dichos Estableci

mientos .................................... ............................. .......... .
Producto de propiedades y derechos del Estado .
Idem del Boletín Oficial de las posesiones.......................
Ingresos eventuales......................................... ..................... .
Producto de la explotación dal ferrocarril de Baata Isa

bel de Fernando Póo.... ...............................  . . . . . i . . .

Idem de la id. ds la Estación radioteiegráfica de id. id....

Subvención de la Metrópoli*

Suma consignada en el Presupuesto general <Í4  jstoís 
de la Península (Sección 12)....,.................... .

T o ta l   .............................................

RESUMEN

Capítulo 1.̂ —Ingresos de las posesiones .
!— 2-*—Subvención de la Metrópoli  ............

Total............... .........................

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos.

220.000.00
115.000.00 

50.000,00
180.000.00 
60.000,00

600.000,00
60.000,00
25.000.00
10.000.00

45.000.00
70.000.00
85.000.00 
2 .000,00

150.000.00
5.000,00

H.677.000,00 
2.387.238,40

4.064.238,40

Por espítalos. ;

1.077.000,09

2.387.238,4(1

4.064.238,49

Madrid, 30 de Abril de 1920,—El Ministro de Estado, Salvador Bermiidc.? de Castr^
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HEAL ORDEN

 ̂ IliBOu S r.: La ley de 29 de Abril á ltí- 
jm  reformando los-preceptos de ia vi
gente sobre el impuesto del Timbre del 
(Estado aprobada por Real decreto de 11 
de Fiebrero de 1919, comprende entre 
sus disposiciones: unas, que determi^ 
lian variación en eí número, clase y 
precio de algunos de ios efectos tim 
brados existentes; otras, que sin in- 
ftroducir variación en los efectos, au
mentan ia tributación, sujetando a 
•*elia nuevO'S actos o creando docu- 
¿rnentoa como .'los que acreditaran la 
tenencia o posesión de armas y de ga
viados djeterminadO'S, y otros, que afec- 
^ían a la supresión de franquicias y 
a la moditlcación de penalidades, por 
jlas infracciones que se cometan en el 
[USO del timbre.

Algunas de esas reformas requieren, 
<iomo compremento, eL que se dicten 
reglas para su ejecución, que sirvan de 
norma y guía a los contribuyentes en 
el tránsito de uno a otro régimen, 
[dandO' además unidad al criterio con 
q̂ue la reforma haya de aplicarse. 

■Con esa finalidad, y sin perjuicio do 
Ha nueva edición de la ley que en su 
día se publique y de la formación del 
Réglamento para su aplicación,
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
¡Vidoi resolver y deelarar lo siguiente: 

‘'■̂ L"' Las modificaciones que en el 
JmpU'esto del Timbre introduce la nue- 

vva ley, comenzarán a regir el día i5 
del actual, sahm las exciepciones con- 
.ilenidas en la presente Real orden.

De Jos grupos de efectos tim-^ 
bradoís que comprende el artículo 12 
de la ley, sufren variación, po'r con se- 
buenciia de Ja reforma, los referentes 
p efectos de comercio, documentos pa- 

justificar posesión de armas y gana
dos y timbres móviles y de Correos, 
grupos que se rodactarán en ja  si
guiente forma:

^^tras de cambio y  pólizas para prés
tamo con garanticu

Pesetas.

Clase 1.»
Idem 2.*
Idem 3.‘
Idem 4.»
Idem 5.»
Idem 6.»
Idem 7.»
Idem
Idem 9A
Idem 10.*
tldem 11

49 a

100
50
25
10
5
3
2
1
0,75
0,50
0,30
0,11

La misma escala precedente servirá 
para pólizas de crédito sobre efectos o 
valores cotizableis.

Pagarés a la ordem
Pesetas.

Clase L A  .......   100
Idem 2.*  ......................  50
Idem 3.* .......   25
Idem 4.* ... . . . . .____   10
Idem 5.*  ....................  5
Idem 6.®  ............    3
Idem 7.* ...................... 2

Idem 8.*̂  ...................     1
A continuación del grupo de licen

cias de caza, uso de armas y pesca, que 
no varía, se crean las dos que siguen:

Bocunicntos para acreditar la posesión 
o tenencia de armas.

Pesetas. '

Primera clase   25
Segunda clase...............  10
Tercera clase.,..v.........  5

Documentos para acreditar la propie- 
dad del ganado.

Pesetas.

Primera clase   100
Segunda €la,se...............  50
Tercera clase................ 10
Cuarta d ase ....   100

Timbres irorvóles .equívalenies al papel 
- timbrado común.

Pesetas.

Glaso i d ........... ........... 100
ídem 2.*" ...................... 50
Idem 3." ....................... 25
Idem 4.* ....................... 10
Idem 5.® ..... . . . . . . . . . . . . . 5
Idem 6.* ................... . 3
Idem 7.*" ................ 2
Idem 8.“ ....................... 1
Idem 9.® .......... ............. 0,10
Clase adicional para el

primer grado de la 
escala del art. 158 
do la ley................... 0,25

Timbres móviles para efectos de 
comercio,

Art. 138. Igual a la de las letras 
de 'Cambio y pólizas pai'a préstamos con 
gai%ntia.

Timbres de Correos,
Fe 1 ............  céntimos.

” 2     ”
” 5 .......................
” 10      ”
” 15  .......................    V
” 25 ......................     ”

30 ..................

De 40  ........ céntimos.
40 .....................   ”

” 50 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i ■’ 1 ....................... pesetas,
; n 4 .......................
i " ^ 1 0 ........ !!..!!!!!.!

Tarjetas postales^

De 15 céntimos, sencillas^
Do 20 céntimos, contestación pagada^
dd Por consecuencia de la reíorinai 

que se indica en el número anterior y 
conforme a la disposición décima de 
la nueva ley, la CiSicaila del artículo 138, 
de la que se suprimen los pagarés a> 
la orden, que pasarán a tributar con 
arreglo a la del artículo 15, quedará, 
redactada en la siguiente forma:

TIMBRE
Precio

Clase —
Ptas.

Hasta 100 pesetas. . .. 12.^ 0,15
Desde 100,01a 200... 11." 0,30
Desde 200,01 a 350... 10.̂ m
Desde 350,01 a 500... 9." 0,7?
Desde 500,01 a 750... 8.» 1
Desde 750,01 a 1.250... 7.^ 2
Desde 1 250,0! a 2.000... 6." 3
Desde 2.000,01 a 3.500... 5.^ 5
Desde 3.5 0,01a 7.500... 4.^ 10
Desde 7.500,01 a 17.500... 25
Desde 17.500,01 a 35.000... 2." 50
Desde 35.0C0,0l a 70.000,.. i." 100

Cuando la cuantía del efecto excediá 
de 70.000 pesetas, se fijarán además en 
el mi-smo, timbres móviles correspon-^ 
dientes a la diferencia o exceso, a ra 
zón de una pesetas por cada 750 pe
setas o fracción de ellas. .

Los pagarés a la orden tributaráa 
por la escala sigmiente:

TIMBRE

c|9|: 
r tas.

C la
se

Hasta 
Desde 
Desde 1 
Desde 1 
Desde 2 
Desde 5 
Desde 12 
Desde 2o

500 pesetas,.. . . . .
500.01 hasta 1.000.. 

.000,01 hasta 1.500..
500.01 hasta 2.500.. 

.500,01 hasta 5.000.. 
000,01 hasta 12.500.. 

.500,01 hasta 25.000,. 

.000,01 hasta 50.000..

8.*̂
7.*
6. “
0." 
4.  ̂
3.  ̂
2 .*
1.^

1
2
3,
5
10

25’
50

100

Guando la cuantía del efecto exceda 
de 50.000 pesetas, se fijai'án a<iomásí 
en el mismo, timbres móviles corres-í 
pondientes a la diferencia o e-xce^ á 
razón de 3 pesetas por cada 1,000 ne-j 
setaa o fracción de ellaa
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^  ém  t e .

t^ i® ^ r e iid iá o «  -e.'U la  r e t o m a ,  
q u e d a r á n  » u p rim id Q 3 , y  u tr o s  s e -  

h a b ilib a c lu s  p r w i s i o n a l m e n t e .
,^0uQ4aráâ . isupiúmidoe: 

i: ia) Tarjetas portales de 10 y 15 cén- 
MoiS, que se sustituyen por las de 15 y 
%  respectivamente.

1 Ib) Pagarés a la oi^den del artículo 
|fl58, que se sustituirá:!! por otros, que

cualiquiera el tiempo dé su dura- 
tributen por la escala del ártícu-

|5  de ta ley.
c) Ciase 10.* y 11.* de 0,25 y 0,10 

feetas dé la escala del artículo 138 de 
Rectos d!e comercio, que se sustituirán

. ot ras que llevarán ia numeración 
|ííie le eoíresponda, conforme a la es- 
bala de la nueva iey.

d) Las mismas clases de los tim - 
equivalentes para efectos de oo-

piereio.
'No se utilizarán ni podrán ser ven- 

;,>(Jidos sin estar provistos de habilita- 
Icid'a: las letras de cambio, pólizas de 
^ Is ia m o  con garantía y pólizas de cré- 
'lii'to con garantía y timbres móviles 
equivalentes. Esa habiliia.ción la es
tampará i-a Fábrica del Timbre en la- 
forma siguientes
y í^a prim era para servir de clase í.* 
■Je 100 pesetas, para 000111116010$’ de 
p an tía  35.000,01 a 70.000 pesetas.

. La segunda para clase 2.“ de 50 pe- 
jsê aiS de cuantía de 17.500,01 a 35.000. 
t tfá tercera par a el ase 3.“ do 25 pe- 
l̂̂ etais por cuaniía de 7,500,01 a 17.500.
 ̂ La' cuarta para dase 4.® de 10 pesetas 
por cuantía do 3.500,0! a 7.500.
;■ La quinta para dase 5." de 5 pesetas 
(por cuantía de 2.000,01 a 3.500.

sexta para dasís G " de G y se las 
poí' cuantía de 1.250,01 a 2.000,

Lá séptima para dm e 7ŝ  de 2 pe- 
,Seta)S por ciiantía de 750,01 a 1.25O.
' La octava para clase 8.* de una pese
ta  por cuantía de 500.01 a 750; y 

! La novena para- da;-e 10." de 0.50- pe- 
^etas pér cuantía de 200,01 a 350. 1
’ ' 6 /  Los efectos comprendidos en el 
ipíStttera anterior, serán canjeados a los 
particulares en el tiempo y forma que 
plsponga esa Dirección gerneral, que

2 ;é‘oimumcará las órdenes oportunas a la 
¡Fábrica Nacional para que no surja di- 
'ficultad alguna en el cumplimiento de 
esta disposición. '

6.*" Los aduales timbres de correos 
'un céntimo, únicos, que en esa es- 

icála sufren variación, piics aun cuando 
^  aumenta en general d  precio del 
Ipanqueo, quedan subsisíentes los mis- 

' efectos, continuarán circulando 
É.^ta que se disponga su retirada, y 
pp^rán utilizarsé siempre quo el im
porte que su número represente sea 
Igual al qué exija el franqueo, con- 
férm© a éstas nuevas disposición^

7.® La cüspos-iOLón 2 /  de ia ley de 
Beforma. dél -Timbre éisfone expresa
mente la supresión- ée todas las fran
quicias sin excepción, dejando sólo 
subsistente por d  momento, la do fa 
correspondencia oficial, en tanto el Go
bierno no conceda las coinsignacian'es y 
ampliaciones do crédito de material irn- 
prescinéibles, para que las AutO:rIda- 
des, Centros y Organismos adniinis- 
trativcHS la franqueen.

A ese efecto se entenderá por co
rresponde neta oricial únicamente ;fa di
rigida por las Autoridades, Generas y 
Organismos adminislativos que lengañ 
cnncedida íranquicia a Ceñiros oficia
les o Autoridades, con designación en 
el sobre del cargo y no del nombre del 
que lo ejerza, llevando el sello en tinta 
do la oficina de origen, que acredite 
la procedencia oficial, dol pliego.

En su consecuencia, dessde la pubH- 
oación de e>sia Pmal orden en la  G a c e t a  
DE M a d r i d , queda prohibida en abso
luto la circulación, sin el franqueo que 
le corresponda, de toda otra corres
pondencia, con inclusión de la de Se
nadores y Diputados a Corles, que no 
se comprende en el concepto de co
rrespondencia o f ic ia l  expresado ante
riormente.

8.° La disposición de ta citada 
■ley, al reformar los preceptos del ar- 
tíicülo 47 de ta aprobada por Real de
creto de Ll de Febrero de 1919, es
tablece un aumento en la tana de tele
gramas, conferencias telegrán.cas, iele- 
fonnmaiS' y eonrerencias telefónicas.

Este aumento, en cuanto a servicio 
te le fónico, que consiste en la sobre
tasa do 10 cénitmos por iodo telefone
ma y el 5 por 100 de la tasa que les 
corresponda en conferencias y abonos, 
de líneas interurbanas generales y del 
servicio provincial.- considerando como 
telefonemas las conferencias de las lí
neas interurbanas no generales, será 
recaudado por los arrendatarios o oon- 
CGsionariO’S de las ;incas y aplicado ín
tegramente al Estado. Para ese ingreso, 
los concesión arios .0. arrendatarios, ya 
directamente, ya por medio de los Je
fes ele las oñcina-s o sucursales de los 
pueblos en donde el servicio so bal le 
establecido, presentarán al Administra
dor de Rentas. Arrendada-s de la pro
vincia o al Hopro-sentante de la Com
pañía. Arrendatar i a de Tabacos, si no 
se trata de la capital, para -su remisión 
a aquel func-ionaiio, en los cinco p ri
meros días de cada mes, una rofación 
por duplicado de lo-s telefonemas, con
ferencias y abonos, con expresión de 
la tasa de cada uno y clei impueslo 
que -le corresponda', que hubicsea per
cibido o recaudacto gií el mes anterior. 
La Adminfstración de R ente, previo 
.exanien de esa re ladón  oüb

bai’á pm  meéío- de fa 'insp.ecc.ito 
Timbre do ía pruívinciá,; isii Jo concep
ta  ase necesario, prestará su oonformi^ 
dad, fijará en una hoja ele cargo la
cantidad que kaya'' do ingresarse, las 
que entregará al interesado o rem itirá 
a la Ptépre.senJ:ación de la Compañía 
pára su recaudiación, según quo el in
greso se haga erí. la capital, o en otro 
pueblo, y expedirá en defínitiva íá 
oportuna, carta de pago. Si el ingresA); 
no se hace en la capital, el Re-presen
tante de ia Gompaiiía devolverá la liojá 
de cargo diligenciada, y dará al coniri- 
bu vente un recibo provisional, que can
jeará ¡)or Ira carta de pago que la Ad- 
minislración dé Rentas rem itirá c.n.n; 
uno do los ejemplares de la relación.

El Administrador de Rentas Arrén^, 
dadas seguirá, en c-uanlo a las hojas do' '■ 
cargo y relaciones, igual procedimien-, 
io que .respecto á los demás ingrosoig 
del timbre en melá'licd.

Si lo prefiriesen, tos conce.sion-aru 
o arrendalari^o-s de las líneas podrá 1 
centralizar el pago en las capitaae'S ó 
las provincias en donde tengan él do
micilio social, solicitándolo de la  Di
rección genoml del Timbre, quo dicta
rá  las reglas a que en su caso haya de , 
sujetarse el lugreso .̂

La no presentación de la' declaracian 
en el término iljado, así como la ocul-^ 
tación én el importe de lo recaudado^ 
dará lugar ¡a las responsabilidades quo 
se originen do la malversación de cau
dales pribl i eos y demás pro ce don tes, en 
igual forma que las que afectan a. los 
Rncaudad'Ores de la Hacienda, confor
me a los artículos 8A, O.'’ y 10 de la 
ley de Coniabiilidad. ^

9.® Por ia disposición 6." de la c i
tada ley -sio reforma el articu la  50 dé 
la yjgordm. auto'rizand-o afecte Ministe
rio para réacertar con las óEmpresaí; 
poriodí-'Gm.^ que lo sojicilon, el pa
go del franqueo mcdianto un lanío al
zado, anual o mensual, pudicndo- -en 
estos Cionciertos deducirse del impoflé 
probable- del impuesto hasta un 75 
}jor i 00.

Para ta celebración cíe estos conoicf- 
im  se ieiidrán en cuen!-a las reglas .dé' 
procedimbmtO' establecidas por el Re
gí] amento de- 29 de Abril do 1909, si'á 
.otras modiílcacioiies que las siguientes: 

r; BeiGn, crrupc'.ente3 para conce*̂  
dorios y .aproljarlos: F

Hasta l.ñOO' poseías anuales, los Re
legados de Hacienda de las pfavlnéiasl 
en do-ntlo ía piíblicación se efectúe'., 

17;ocediendo de Í.5QO’ pesetas liasU’ 
8.000, '!a .D'irecoión generaj del TlroDre.

Excediendo de ,8,000'' pesetas,. cMe ^
: Múnisieria, ¡ Gyh'f'f'

b) P-ar.a étóoüite él .impuesib ppo- /
: bable, ee tendrán 'to to to la  .los' 
de laí eirqulacidn del. rtope-ctivo
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Qico en lois 6ieis meses anteriores, cal- 
i|itília)náD ® iínporte ftel Iranípxeo por 
é r  qne rM ^e^onida a m da tiümero p 

^^é^emplar séparaáamerite, a raz5n üe im 
céntimo por cada 140 gramos o frac
ción menor.

c) Fijado así ei importe probable 
'del limpuestd, podrá deduairse como 

, ]^inás:imo tiasita un 75 por 100, esliman- 
ylp para la  áplicapidn diversa de ese 
*|arÉo por ciento,'^ las diferentes cir- 
cunstanci'a'á que en la publicación coxi- 
curran, peso de cada ejemplar e im- 
.portancia supuesta de la circulación en 
el tiempo' que el concierto comprenda.

 ̂ ' 10. En virtud de la disposición 9.“ 
,se crean documentos que lacrediten la 

:.^mencia n  posesión de toda clase de 
i^riBas, y guíaoS que justifiquen la pro- 

■^iedad dcil ganado que se expresa.
' Fo mismo primeraS; que com
prenderán tres clases de 25, 10 y 5 pe- 

"jactas para todas las armas de caza o 
Hue iSievan para cazar, de armas de fue- 
^  que no sirvan para cazar y de las 

...l^ue no ’aean de fuego y que se consi- 
^Serén como instrumentos que puedan 

en Iiielia, que las scgmiidas, que 
sabaircan cuatro clases de lOO; 50, 10 y 
jlOO pesetas para caballos de carrera y 

■ ‘,spO'ri de -más de tres años y níenos 
Me diez, ganada mular de .lujo y de la 
misma edad, caballar de todas clases 
JdedicaJo a corridas de toros y novillos 

para toros y novillos que se lidien, 
■'■̂ serán objeto de una disposición e-spe- 
-{ipial de .este Ministeria, cuando fijados 

'definitivamente los modelos que hayan 
te  regir de acuerdó con el de la Gober- 
fiación, .olaborado^ y puestos a la ven- 

se señale plazo dentro del cual los 
'fíarliüuiiarés que tengan armas o gana
dos 'Sujetos a '8se nuevo, impuesto lía- 

. yin de proveeirse de tales efecto-s.
i i .  Goniiene la dispoísición 11/ una 

ilevaciién de 0,10 a 0,25 pesetas en el 
p im er grado de la escala del artícu- 

, 'to 158 reliativo aá timbre de acciones, 
'if&bygaiCioncs y demás valores por cuan
t a  hasta 50 pesetas, y por virtud de 

ise' nedactará dicha escala- en la \ 
i ío m a  v^iguieate: ' ■

TIMBRE

C la 
se

Ujy Ádicio-
Hasta 50 pesetas..........  na!.
Besde €O^014asta 500. 8 /

: pesde 500,01 basta i . 000. 
Desdo 1.000,01 hasta i . 500.

I Desde i M O M  hasta 2.500. 
|$esde 2.50{b01 hasta 5.000, 
Pesde 5.t)(X),0í hasta 12.500. 
Desdo 12.b00,01 hasta 25,000. 
Desde 25.000,01 hasta 50.000.

7,*
6.^
6.®
4.“
3.“
2.^
1 /

Pre
cio

Ptas.

0,25 
1 
2 
3 
5 

10 
■ 25 
50

10 b

12. La dis;pcérción i'E/ ele la tey no 
mptimíQ tois artículos ^9 y ̂  

90 de ila vigente, sino que su^ítuye ea 
precepto contenido en el numero 2 /  
dél iartículo 198, que se refiere al im
puesto ¿obre los específicos y aguas mi
nerales, por otro que abarcará esos y 
lodoiS ios producios o artículos natura
les o industriales de cualquier género:, 
destinados a la venta al por menor, ya 
se verifique ésta por ios mismos pro
ductores o preparadores, ya por co- 
merciañtes u otras personas, siempre 
que dichos productos se pongan a la 
venta encerrados o contienldos en cajas, 
paquetes, botellas, frascos o cualquie
ra  oirá forma de envase y que se les 
distinga por medio de etiquetas, ró tu
los, inscripciones u otros procedimien
tos que den a conocer el producto o ar- 
títculo de que so trata, diferenciándole 
de otros similares, por el nombre co
mercial, la calidad, la procedencia, la 
marca, la designación de autor o pro
ductor o cualquiera forma en general 
de diferencmción.

El pago de este impuesto^ mientras 
otra cosa no se 'disponga, se sujetará 
á las siguientes reglas:

El pago se realizará adhiriendo 
el timbre especiall móvil de 10 cén- 
timoiS a la etiqueta o envoltura éxte- 
rior de que estén provistos las cajas, 
paquetes, botellas, frascos o cualquie
ra otra forma de envase, y en el sitio 
apropiado para que no puedan abrir
se sin romper el timbre representa
tivo del pago.

2.* Todos los timbres habrán de ser 
inutilizados en el momento de su co- 
loeación, como se dispone por el iar- 
tíciilo 9 / de la ley y el del Be- 
glamenlo, pudisndo los interesados fijar 
el sello de su esrablecimiento sobre el 
timbre, ya con la fecha impresa, si 
fuera fechador, ya manuscrita 'Sobre él.

3,^ Todos lois productos o artícu
los comprendidos en los números an
teriores, quedarán (legalizados por el 
impuesto el día 15 del actual mes, a' 
ios fines de las visitas de inspección 
que deberán realizarse.

4 / El impuesto Sie devenga desde 
que esos productos o artículos citados 
tengan ingreso o situación en los ló
cales ó lugares principíales o auxilia-- 
res de las fábricas, almacBnes, talleres, 
tiendas y demás punios en que la ven
ta al por menor se realice.

5.“ Los xoroductores. ú fabricantei 
que loi prefieran podrán sioticdtar de la 
Dirección generál, y ést-a conceder, la 
fij-acdón directa deü tim bre por la F á- 
briíca Nacininal en las etiquetas^
I.QB y demás que ilo pernutah, bonr^ 
cánánsele el 10 por i OÓ del ím^ 
ítnpue^to, & condición de qifé' íííq! 

Inferinr a

0.“ Los prodiióte y h^eulos próí

impuesto Ber importad^ m. 
c í o  nacional, cualqiiieca^B  
^no, eoñ sujeción a régete-Biguien^ 
teis:

la) El pag^ del impuestoí por 
productos extranjeros m  c ^ l im r f  
adhiriéndose el timbre especial m óv i 
de 10 céntimos en la forma dicha, 
la respectiva M uana, la que lo inutili¿ 
zairá con su. sello. ! l

b) Bi á juicio de ila M uana y poií 
el número de paquetes^ etc., 
cada envase contenga no fues-e. posíbiq 
proceder ¡a la operación adherir lo' ’̂ 
iimbreis individualmeate, sin causar, 
molestias grandes o prioducir una di-^ 
loción perjudicial para el mejor y má¿ 
pronto despacho de las operaciones a: 
esa oficina encomendadas, obligará af 
interesado' respectivo a que preseate^ 
una declaración por cada bulto o enva.̂  ̂
se exterior, en el que se consigne la- 
clase y número de los paquetes siije 
tois al impuesto que ee contengan en- 
el mismo. u;..

c) üomprohada la deciarációa 5  ̂
siendo exacta, la M uana precintará ese! 
bulto o envase, adherirá al mismo la; 
declaración referida y expedirá por, 
Cada expedición una guia de oircula-j 
eión, cuya parte principal se
gará al expedidor y la  duplicada selíe-i 
m itirá a la Delegación de Hacienda do 
la provincia' del punto de destinó de' 
aquélla. r

En ese guía sé consignará la per- 
Bona que remite; el medioi de transi- 
porte; punto de deatino; nombre del  ̂
oonsignatario; número: y peso de Ío¿ 
bultos y su contenido expresando el 
número y icilase de paiqueies sujetos 
pago del Impuesto, fecha y firma.

De da declaración y guí-a se harán;, 
.modélen oñciales que se rem itirán a  l'M, 
diferenteis aduanas. M ' '

d) La Delegación de Hacienda acor^ 
dará que un funcjonario <3̂ un Inspec-^ 
tor, ü Representante de la Doiupaflía] 
Arrendaitaria de Tabacos, gnegún se .tra
te de la capital u otra poMación de 
provincñ^ intervenga la apertura deu 
envaise precintado, sin cuya interveiíJ 
ción esta apertura ad podrá hacerse, m 
presencie el acto de adherir e inutili^ 
z-ar lloiS timbres móviles íea Cada U a| 
de t e  eajtas, paquetes^ botellas, fríte| 
eos, etc., contemidoe en aquél, haeieaf 
do constar en el duplicado de la gn|®| 
que devolverá a fe Delegación^ el,4uñí| 
jánniento de e^e servicio', el aúmer^;M 
los paquefe® objeíp del remtegco^

co^ lo 'Cqnstgpadq" ^

ó) Hl prócédnúietítd 
pái^áfos ánteríorés, aM ccaj^ 
t^ación del 9eí
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aplicará a todos los prod actos o artícu
los .que. se introduzcan en España des
de el 15 del actual mes, sea cuailquiera 
la fecha de la salida del puerto de ori
gen.

8 /  La existencia de paquetes, desde 
el 15 del presente mes, sin estar reiiite^ 
j^ado el impuesto, así pomo la circu
lación de los extranjeros sin guía o re
integro y la apertura de bultos sin la 
intervención del íuncionario o repre
sentante de lia Delegación, daj’á lugar 
a  las respon-sabilídades aplicables a to
da defraudación en el uso del Timbre.

13. Otras modificaciones contiene la 
ley de referencia que no necesitan re 
gias especiales de ejecución, pero que 
es conveniente mencionarlas, para su 
mayor publicidad y conocimiento de to
dos Im  obligados a cumplirlas, y son 
las siguientes:

1.* .Fijación del timbre de 10 pese
tas- para las escritui'as de consen ti- 
miento y consejo paternos a que se re
fieren los artículos 20, regla 3.*; 60, 
número 3.°, y 137, número 1.® de la^iey.

,2.*' Aclarációiíi de que el timbre pa
ra los documentos notariales escritos a 
maquina, en virtud de lá autorización 
concedida por la Reall orden de 6 de 
Diciembre de ,1919, será el mismo que 
la ley señala para los manuscritos, 
siempre qüe el número de lineas y sí- 
labás de aquéllos sea el reglamentario.

3.*̂  Eleváción de los tipos de frari- 
jiieo en la cuantía siguiente:

Correspondencia postal,

a) Para la correspondencia en el 
interior de las poblaciones, de 10 a 15 
céntimos, '

b) T arje tas, de 10 a 15 sencillas 
y de 15 á 2Ó dobles.

c) Cartas -entre poblaciones del 
■Reino, de 15 a 2d céntim os. Las que 
circulen jeníre los mismos puntos 
y :Ia costa ocoidental de Marruecos,

10 a 15 céntimo Si Las dirigidas 
a Fernando Poo, Elobey, Ánnobón. 
Coriseo y posesiones del Río Muñí, 
de 2-5 a 30' céntim os.

d) Los derccho-s de certificado, 
dn 25 a_ 30 céntim os.

e) Los receptores d e  cartas o
tarjetas postailes en lisrla de correos 
fija rán  eh cada una un timbre de 5 
céntim os,

r Com^csponde 11CÍ4X telegráfica,

i)  ,í>or iod.o telegram aj además, 
dé) precio ésiablecklo, .se d o n a rán  10 

'8e:peséla^ ^
0  Por cada clonfercnc^a 

grM oáv if -2:5 céntimos^
7,50 :pej9ota^  ̂ W  a ^ n q s^ a .

¿q|ífóreítdtas>. \  . / i  • : .
^ íl^5«nejtg a }  ̂ielefcne;m a^ j&PB!

I fenencias y abonos. telefónicos, ya 
se expresó anteTiormente el recar
go establecido.

Impresos
ih) Circulación de periódicos con 

destino a la Península, B aleares, 
Canarias y Posesiones del Norte de 
Africa, un céntimo por cada 140 
gram os o fracción.

P ara  los rem itidos por particu 
lares, o en el in terior de las pobla
ciones, el franqueo mínimo será de 
5 céntimos, aunque el peso no ex- 
cteda de 700 gram os,

i) La circulación de im presos 
y papeles de negocios con el m is
mo destino, 2 céntim os por cada 
80 gram os o fracción.

j) T arje tas  de v isita .que no 
tengan carácter de cartas, timbre 
mínimo de 10 céntimos.

considerarán  com prendidos 
en este concepto, no sólo las tarje
tas propiam ente llam adas de visita, 
sino las demás clases de ta rje ta s  
q im presos que circulen, ya sueltos, 
j a  en sobres abiertos, y que se des
tinen a los mismos fines de saludo, 
felicitación, ofrecim iento de casa, 
notificación de enlace y demás an á
logos.

k) M uestras y m edicamentos, a 
razón do 5. céntim os por cada 20 
gram os.

1) Lo dispuG-slo en los tres pá
rrafos anteriores es aplicable al 
franqueo en el in terior de las po
blaciones, excepto por lo que se re 
fiere a ijnpresos y papeles de nego
cios, en que el mínimo será de 5 cén
timos.

'II)' P ara  las Pose.siones espa
ñolas del Golfo de Guinea, un cén
timo por cada 70 gram os p ara  los 
periódicos; de 5 céntimos por cada 
50 gram os para  los im presos en ge
neral, y de 20 céntimos por cada 20 
gram os, para las m uestras y medi
camentos.

Valores a .me(alieo o declarados.
m)' En los sobres con valores 

de esa clase y en las cubiertas de 
los objetos asegurados, el tim bre 
de franqueo y certificado se a ju sta rá  
a lo dispuesto en los artículos 40 
al 43.

Paquetes postales.
nf, El franqi-áeo de pa que fies 

■postales se elevará, según los ca-- 
60S, de 1 «k 1,30 pesetaíS y de 0,50. 
a - (;),65. '
.d i/  IpcTqsión ,en el áríícüíó ,8i,

. sujpiándplos ál. tim bro dé 25 TOSe- 
tás, dé Jos diplomas dé capacidad 
que expida el R^al C ónietyatorio

, 5 /  Modificación de los aTtícii-
los 220 y 221, referentes a la pena
lidad, en el sentido, el 220, de qu0 
toda falta u omisión del timbre, ex-* 
cepción hecha de las exprésaménié 
determinadas en la ley y de las 
comprendidas en el art. 22i, será 
reintegrada y castigada con la mul
ta del quíntuplo al décuplo do la can.- 
tidad defraudada, sin que la pena
lidad pueda ser inferior a 10 pese
tas; y el segundo, o sea el 221, dQ¡ 
que la omisión d'e timbres móviles 
y de los establecidos para los talo
narios de facturas y recibos, a cuyo 
efecto también .se varía la referep- 
cia del art. 186, así como la falla da 
inutilización de los mismos en la 
forma prevenida, se castigará coií 
una multa de 10 pesetas por cadal 
timbre.

En esa misma responsabilidad sé 
incurrirá cuando, debiiendo llevap 
timbre especial móvil un recibo q 

documento do pago, se divide éste, 
expidiéndose j)ara representarlo dos; 
o más recibos o documentos por. 
cantidades inferiores, con el fin d.é 
eludir el impuesto. . e

6 /  Por último se adiciona al ar̂  
íículo 22o un párrafo estableciendo 
que, en las cerLiílcaciones, tes'timor 
nios, relaciones o copias expedidas 
por Autoridades, NotariouS y fuiicio- 
harios púbiico-s en general, con re-̂  
ferencia a transcripción de docuM 
mentos sujetos en cualquier concep
to al impuesíLo de Timbre, será oblL 
gatorio consignar que, efectivameir-» 
te ,lo  han satisfecho y en qué forni8í¿

La inobservancia de este precepto 
dará lugcif a la imposición de unai 
multa gubernativa de 50 a 200 pese.,., 
tas, sin perjuicio de la responsabilb 
dad establecida en los artículos 221, 
y 223 y demás que sean proceden,^ 
tes; y .. !

14. Por ese Centro directivo se , 
a d o p t a r á n  .«as m e d i d a s  convenien
tes para que la Inspección deT Tim
bre, girando constantes visitas, cuí
de de la puntual observancia de las 
modiificáciones i n t r o d u c i d a s  por lá 
ley de 29 de Abril últimO', así com o 
Qol cumplímienito de t o d a s  las dispo
siciones c o n  ese impuesto relacio
nadas.  ̂ : . ■

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y oíectos.
Diois guarde a V. I. miíchoa año-s. Má-* 
drid, 1.® de Mayo de 1920. •

Señor. Lirocior. general del TL.. . rp--
* '' ’ ■ ' ' * ‘, '.f ^
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 ̂ REALES ORDENES
Itoo. Sr.: Visto eL expediejite ins- 

irruido con motlivo dle instancia pro- 
ino.vid!a ptor D. Ad'olTo Expósito Alba- 
Trán, Oficial de primera clase dieL Oner- 
po dio Correos en situación de iicencia 
jliniitadia, 'en súplica do que se le con
ceda el puesto que por antigüedad le 
corresponda, ya que en 2 de Septiem- 
íjrie del pasado año no fu ó promovido 
como lo fueron otros funcionarios con 
/tntigüedad die 1.® de Agosto anterior, 
y como consecuencia d'e la llamada 
Fórmula económiica, a la categoría d¡e 
Síefe de Negociado, basándose tal acti- 
(fudi 'Bíi que el recurrente no había 
prestado los tres años dle Siervicios efec
tivos en la categoría inferior inmedia
ta que previiene el artículo 48 diel Re
glamento orgánico doL Personal d‘e Co
rreos, no obstante tener aprobación dle 
lias maleri âs que se texigen para el as
censo.

Resultando que fundamentia su pre
tensión en que, si bien no ha pres
tado trés años de servicios efectivos en 
CoiTeos como tal Oficial, los ha desem
peñado en la suprimida categoría die 
Aspirante de primera y segunda cla
se; en que la interpretación que debe 
dars'e a la limiteión establecida para 
el ascenso es la de constituir una ga
rantía de haber prestado tres años de 
iservioiO'S en íCoiTieos, y en que el haber 
ajggrtesado cop -la denominación de As
pirante.̂  como 'entoncies’ se verificaba, no 
'iés motivo para estar en inferioridad 
de condiciones de ascenso respecto a 
t e  que años dlespués, al desaparecer 
aquéllos, h |n  ingresadio como Oficiales 
de, qq|nla clase, porque unos y otros 
-han diesempeñadio los mismos s'ervi- 
cios;.,
' ResuLtand’o que por él Negociado de 
íei^sonal técnico de este Centro dii- 

“̂ "ĉ Uyo se propuso a la Junía de Jefes 
îel Guerpp emitiera dictamen respecto 

a la necesidad de la promulgación de 
te a  disposición por la que identiñca- 
ron teservicios prestados en las cate
gorías de Aspirante y Oficial, -iguales 
en la práctica, ya que el artículo 48 del 

‘ Reglamento orgánico cDe 11 de Julio 
de 1909 sólo so refiere a lia eondición 
de haber prestado tres años de eervi- 
î'0'8 activos en la categoría inferior 

inmediata, sin hacer mención d;e la ya 
entonces suprimida categoría do As- 

■ p i r a n t e - r ; -

R é su lta h d ’ó  que la  Junta d e  JcfoS tleíl 
G u erp ó  d e  <>)rríeo5, e n  s e s ió n  ce le b r a d la  
en 14 díel a d m a b  e®bim ó por u n ja n im L  
dad, de acuerdo con lo própúesto plor 

, ^  Negoci^o, 'que d)ebe dietarse una 
'^sgogiéión jjq

f  que Jos años servidos len la categoría de 
i Aspirante sean equiparados a los de 

Oficia'l piara el asoenso a fofo de Ne
gociado:

Gon^derando que te! espíritu regla
mentario, al señalar como neoeisarios 
tres añO'S de servicios para el áscenso 
a Jefe de Negociadlo en la oa-tegdría in
ferior inmediata, es el de qu-e siean co
nocidos los servicios, desempeñados por 
igual en la práctica por los suprimidós 
Aspirant'ejs y los actuaJes Oficiales, oo- 
mo dictamina la Junta de Jefes por 
mayoría de votois “que los servicios 
prestados -en las categorías de Oficiales 
y Aspirantes deben identificarse” al 
resolver favorablemente de acuerdo 
con la propuesta del Negociado la ins- 
tanoia promovida -por el Sr. Exisósito,

S. M. el R e y  (q, D. g.), conformán
dose con el dictamen de la Junta die 
Jefes del Cuerpo de Correo'S, ha tenido 
a bien elevarlo a acuerdo, y ta  su 
virtud), acceder a lo solicitadlo por el 
funcionario' ¡en situación d!e Ucencia 
ilimitada D. Adolfo Expósito Albarrán, 
reintegrándole al puesto que en el Es
calafón le correspondería entre dion 
Manuel Torres- Lamor y D. Gil Óasa- 
ñal Z-apatero, de haber sid'o ascendidio 
en 1.® d’e Agosto último, previniéndole 
que no podrá obtener la promoción a 
la categoría s.up'erior inmediata, si an
tes no se ha colocado en situación 
compSetam-ente reglamentaria para ob
tenerla, y dleclarar que los servicios 
prestados^en la suprimida categoría de 
Aspirantes son en un todo equivalen
tes a los servidos en la dle Oficial para 
Los efectos del ascenso a la categoría 
de Jefe de Negociado, dándose carácter 
general a este reconocimiento.

De^Real ordien lo digo a V. I. a los 
efecJos oportunos. Dios guarde a V. I.
muchos 
de 1920.

años. Madrid), 28 de Abril

Señor Director 
Telégrafo-s,

P.A.,
WATS

general d'e Correos y

Eimo, Sr.: Visto é] é^^ediente iuív 
truído con miótivo de inisiancia promo
vida por D. Ignacio Sanios Redondo, 
Oficial de primeira cla-sie del fhi’erpo de 
Correos, en súplica de que se le con- 
sidere íén ebndicionesi para ascender 
en ¡su día a l»a categoría de- Jefe de 
Negociada, no obstante careoey de tres 
años de eervioio de Oficial, como esta
blece el artículo 48 diel vigente 3í; í̂la- 
monto bi'gánico.

Resultando que fundamenta su p-e- 
Ucíón en que, después d'e pre¡áta- ser
vicio conao aspirante dq .primera y  sor 
gunda clase, áo'l'icitó y obluvo ep el 
año 189? ji> licen te  H tetóda liásía

1.® de Dicictmbre de 1918, ían <|U'éi re
ingresó COBIJO Oñciai cOIaéét
cargo quo en la actualiids¡d dejsenoiíéit 
fia; que al solicitaáp sw reingreeo ^  en>i 
oontró con lía limitación para et üm 
censo a Jcjío de Negocfacto 
ce el arifeulo 48 del R e^teento íiii ÍÍl 
de Julia dle 1909, limitación qu‘d tó, 
iKxístia ¡en ei Reglamento orgánico Ur
gente a la sassón cuando le fué conceá®u 
da fa íhcencia ilimitada; qué coínoce 
Real orden de 15 <ie Mairzo último, p G t' 
la que ¿te resuelve un caso id;ént¡¿Qi> 
análogo en el sentido de qoe la lifília 
taoión consignada y aludida no teni$ | 
fuíerza de obligar a ios funcionai1q|9 a ; 
quiches expresamenta no les hubiera 
sido comunicada : í >

Gonsdderando que qxiste absoluiá pa
ridad entre caso del recutcrente y ej 
del Oficial de la misma clase D. Abp 
tonio Sanabria Póre ,̂ resüolto poi  ̂ ta \ 
aludida Real ordén da 15 de 
próximo pasado, por idénticoi  ̂ Im  * 
estados de derecho de aonbos siepoir-éd  ̂
a] iniciar su petición, ya qu^ ha isS .̂ ) 
reConocklo por ila Superioridad %l  ̂
teriores disposicionea emanadas fük \ 
cultades Tegítima4  la carencia de fiietj- • 
za de obligar ,que tienen aquellos pre- 
captos, que, como ei consignado eh eji  ̂
artículo 48 fiel vigente Reglamento 
gánico, restringe los existentes éa rti 
acto de ja conce^áón diet las licien'otós 
ilimitadas cuando no han sido 
sámente comunicadas a t e  interei^os • 
las niodificacionelsi que afectaban aldífei 
récho de accieso a todas las categorító 
y clases, legítimamienta adquirido a í’ 
amparo de drspo.sticione¡s que rtegu'lâ , 
han el pJoced'imiento, ' :i i‘

S, M. el Rey (q. D. g.) lía ite íí^  
Bléh acĉ ader a lo solicitado por ei üjB  ̂
cial'. do priimera clase G i r e f | g V  
Correos, D. Ignacio Santo® 
y, en su virtud, déciqrar q̂ué tío» 
aplicable a este «leñor limitaqi^, 
para &l asceníso a la oategoria de íedte' 
dq Negociado establecida en el artitou- 
fo 48 del vigente Reglaraehto orgá|j^ó|.

De Real orden lo digo a V, L pára  ̂
«u conocimiento y efectos opjO!ciu!notik í 
Dios guarde a V. I. nrachosg año®. 
drid, 28 die Abril de 1920, ^

W Ais,
• ■ , ■'''s

Señor Director general Correo® 
Telégrafos, ' óy’

Vista la instancia prq^eida por dq

dej Giiorpo do Te4jégrafOiSÍ en a ^ J  
soivicio, y p r ii^  éél de GomOfOg 
sítuacte dié íiccsooia 
plica áé que ío conécidh el 
aacen»SD a todas laá categoría® y  ^  ^
del Cuelgo di® £k>i3íeaá POt
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’ 'H!i..|jŷ >i*i--M. I MI I"."'-!!. . . .1....

^ . s  ía "é  ̂#tu(Jios íp e  ^
#0: v ig ó r .^ f l l  % 6 F g á -
M  m m áo  m  ie cpaoedid la 

?1/H!®*a0iav y Hê â?- diez y 
i ^ a  añTO de @éírvfeids en i’a clase de 
i^m m m  de]. Cnwpo d» Telégrafos, y 
^  ®0i# ep :ia Estafeta fusionada
g© J án% ai 

jOonfe'M'enandet que el esipírila del ar- 
48 det vigente Reglamiento or- 

Í îlic<jí deil ipersíOMi de Gorreos, al es- 
.tóbiieder la limitacién para el tascen-í̂ ó 
,j[  ̂uiia a otra categoría, imponiendo la 
icbndioión “̂sine qua non”, de haber 
prestado tres años de iservicios en la 
caéogoría infeirior inmediata, no es otro 

id. de e,^igir a funcionariosi el 
cíonocimiento de lois servicios propios 

éistas,, y que m  el caso presente, 
reisR t̂ando ser ciertos los alegados, el 
’ríeéiurrenie ha prestado los de Oficial 
•de Gorreds, ya que en las Estafetas fu- 
î 'On'adas loia funcionarios del Cuerpo 

SJélégrafO'S deseimpíenan dos serví- 
©i^lide Gotreosv e.'ta'ndo sujetos a fas 
'|Bspos;iciones vigentes para estei Ramo, 
•euiw taxativamente prescriba el ar- 
fteuro 432 del Reglamento d3i régimen 
y ^ rv íc io ,

)S: ,M'. el R e y  (q. D, g.), coiiformán-  ̂
dosse con lo propuesto por 'ésa D irec-: 
OfiSn general, ha tenido a bien decla
mar procedente el ascenso en su día, a 

eaiegoiría de Jefe dé. Negociado del 
iCueripo de Gorreos, del Oficial primiero 

situación ele liciencia ilimitada don 
Plécido Berra Molina, previniéndole de 
ísé otdigación que tiene de prcíitar tres 
años á& servicios en tal categoría y en 
dicha-Ramo para obtener aseenso a 
la superior siguiente.

\E>e Real orden lo digo a V. I. a ios 
cfectOi'i oportunos. 'Dios guarde a V. I. 
¿lucho-s anos. Madrid', 28 de Abril

P .A .,

WAIS.

Señor DLrectoi 
Telégrafos;

general de Correos y

;Mio. S r.: Visto el expediente -ins- 
truído' con motivo de instancia pro
movida por D. José Losad'a Arteaga; 
Oficial de primera clase d'el, Cuerpo de 
Gni^eos, en súplica de que la limitación 
iCustablecida piara d  ascienso a la cate-, 
goría de Jefe die Adtónistracíón, para 
do que tiene aptitud recono-eida, no- le 
i|éa aplicada, declarándosic procediente 
P  ascciiísio, no otetante no haber prcs- 

tres-añois dfe 'SeírviciOiS en la eate- 
l^ r ía  inferior hoy ostenta.

Remitefidh qite fundamenta isu pre- 
|Í0n̂ í̂ >u solicitado y obtenido

de.'Mayo de 1897 licencia ilimita- 
paro ^epamreet'áel sérvíGio con arré-

el artículo 40 d'el Reglam-ento nrgánico 
de 1889; que a isu reingreso en d  ser
vicio -se ha encontrado con las lim ita
ciones para el ascenso a la categoría dfe 
Jefe de Negociado establecidas en el 
artículo 48 del Reglamento de l i  de 
Julio de 1909, de la-s cuales ha tenido  ̂
conocimmnto á ponerse en contacto , 
con las disposiciones por que actual- ; 
mente se rige- el Cuerpo y el Sérvicio 
de Correos para la más acíeríada eomá- : 
smn de .sus actos como funcionario; que 
romo quiera que los Roglíimentos son 
los Estatuios por que s:e regulan los 
p do  s y d er.e ch o s de los f une i o nar i o s, 
y en aquel por el que obtuvo en ejer
cicio de isus derecho.s la 'licencia ilírai- 
iada para separarse del servicio no se 
establecía la limitación acordada p̂  s- 
teriormente^ de que se ha hecho méri- 
fo, no es procedente en su caso la tal 
limitación, fundando ésta'Su alegación 
len las noíticias que tiene de haberse r e - ' 
conocido por la Superioridad en varias 
y distintas Reales órdenes, dictadas en 
expedientes promovidos por idénticas 
peticiones de los funcionarios de Co
rreos D. Rafael López Oyarzábal (di-; 
fiinto); D. Francisco de Illana y Gon-  ̂
zález y D. Víctor Linares Marf ín, entre: 
otros,, que no procede aplicar otros 
■precepíos que los establecidos en 'los 
Reglamentos que regulan el acto d-e la 
concesión de la licencia, y en su v ir
tud se declaró la improcedencia en sus 
casos diQ las limitacion'es cuando se, ori
ginan ó& modificaciones que afectan al 
derecho de los individuos a quienes ex-' 
presamente no hubieran sido comuni
cadas:

Considerando que por Real orden de 
13 de Diciembre, de 1913  ̂ previa a.u- 
óliiencia do la Gomis,-ión p 0r:manente d'el 
Consejo de Estado, se neconoció en ex- 
pedieníB promovido por el funciona- 
ráo de Telégrafos D. Enrique. Novella 
Martínez, que, declarado en situación 
de licencia ilimitada, con arreglo a 
una legislación que no imponía limi- 
tac!ene8 para el ascenso, nO' podía te
ner efectos retroactivos' el Re.glame'nto 
a la sazón vigente : .

Considerando que muy reeienf em-^ri
te, en-i 5 de Marzo últimO', por Real or
den •dicf.ada en -el oportuno expediente 
que por idéntica p re ten s ió n  prom ovió 

' el fun c ionari o jl el C tirp  ô de. Correo s 
DE Antonio Sanabria Pérez, se 'elevó a 
acuerdo el informo epro a la sazón emi
tió .la; Junta de Jefes del Cuerpo, sbgún 
el que no era .optEabir a dicho señor 
la limitación esl abloeida en el artículo 
48 del vigente Reglam-onto orgánico píor 
haber obtenido llceacia ilimitadia con 
una legislación que no imponía la li- 
íni tación piara 'el ascenso,

S, M. el R e y  (q. B. g . ) ha tieniidó 3 
bien aSeéder a- lo solicitaido p o r; el Gfi- 

f  de ela-sie D. Jo§é L o a^ a

Ariesfa> dee.larando que no es apMea!<. 
Me a eéte :sefior, para isu ascenso á 
categoría de Jefe de Negociado, la li> 
miftación és^iablecida -en -el artículo 48 
del vigente Reglamento orgánico..

De Real orden lo digo a V. I. a lô  
efectos opoftunqs. Dios guarde a V, 
muchos oño'S. Madrid, 28 de Abril 
de ' '

P .A ., "
WAIS; V

(Señor Director gmiieral de Gorreo-s y 
TelégrafO'S. -

ÜMISMI© BE

REAL ORDEN NUM. 215 .
Excmo. Sr.g Visto su escrito de 26 

del corriente en siiplica de que co-n̂  
tinúe en su cargo de inspector Se  ̂
cretario de esa Junta, el que lo es de 
ese Gobierno civil, D. Miguel Feraám 
dez Jiménez; ■ m

Resultando que como fundamento; 
do la petición .se alega: que si en loa 
difícile;s actuales ipomentos se pres
cindiera de su colaboración, como Se- 
cretario de la Junta, aun ocupándose 
con exquisito cuidado como se ocupa 
V. E., y seguramente habría de hacera 
lo su suc.:sor, de to te cuanto se rcla^ 
clona con el intrincado problema claí 
abastecimiento de la provincia, se oca-, 
sionaría una ycrdadera perturbación; 
en la marcha de aquélla, pues su re-( 
sultado hubiera sido menos fructíf.e-( 
ro, de no encontrar conforme encoii-f 
tro en el Sr. Fernández Jiménez un,' 
subordinado muy honrado, celoso, 
teligente y preparado. para el cargo 
que desempeña; y que, aparte, de está; 
razón, existe la de que siendo el inte-̂  
re.sad'0 , en su cálidad de Secretario ge«

, iieral de ese Gobierno civil, el Jefe del; 
personal del mismo, si se desposoyeíái 
ahora del cargO' que viene clesempe< 

 ̂ fiando dásde la creación de la Junia¿ 
es evide'nte que a los ojos de esos fuafi 
ci'Onariois que concepliiao indispeiisaV 
ble su actuación, disniiriUir.ía su pres-! 
ligio y autoridad, que es indispoiisabld 
conserve incólume: ' ^

-Considerando que dados el cspíriítí 
'V letra de la Real orden de .25 del 
rrierde, no cabe que los Inspectores éú 
ramo de Abastecimientos, por la 
pO'rtancia e índole do las f  iincione.5 qüQ 
'ejenc'ie.n, puedan (Svimultanciar su cerri .̂ 
lído con otro oítcial, por lo cual, ©1: 
Seeretarip de e.se Gobierno nivil, 
el caso de que soliciCara y óhtuviGFái 
del Ministerio de ía Gol^rnaeión 
agi^egaáo á  ‘este, de ÁbastecimieritóSr' 
cesando en m s  funciones, no pu^.?' 
■^^tiíhuar Qtcu^iin^ i  a ■ # .



,’J f ja c e ía  He M a H ’rlH.-ís^wfií. T2§ Wá.}’̂  í « Í 2 0 ' m
ñ j . .Ipeotoi* Secretario de esa Junta que ao-
^imlniéixte viene (fosen^nsEneto: 
i Gonsiclorando, sin embargo, que no 

'«qIo por las razones expuostas por 
E., sino por la de ser el Socretario 
ese Gobierno civil quien general- 

ineate }v por su conidición de Jefe de 
(^dminic^'raeidn de prim era ciase, sus- 
'|jJuye a V. E. en el maiiido de la pro<- 
piiciia en casos de vacante, ausencia 
¿^lerifermedad, resulta conveniente que 
'IWozoa íiiiegrámente cuanto se rela- 
jciiona con los problemas de consumo 
nentro de la comarca, a fín de que en 
iningún momento se entorpezca la m ar-  ̂
fcba normal de tales asuntos, que por ? 
)?u especial naturaleza no permiten es- 
í|féra en ;Su resolución; y 
' GonsMeT'ando, poi" último, que el 

de trabajo que sobre V. E, pesa, 
j^bre todo desde que tuvo que encar
iñarse de la incautación de las tahonas 
ide xMadrid y pueblos limítrofes, re- 
■quiere quo pueda delegar sus funcio
nes para el despacho ordinario de los 
servicios que encomienda a ios Go
bernadores el párrafo .segundo del nú- 
teero 3J de !a Real orden de que que- 

IieCiho mériio, pudiendo así dedi- 
fcar su •a-tención a lo que constituye 
bb' conjunto el plan de abastos de la 
jHfovincia.

S. M, el R ey  (q. T>, g.) se ha servido 
ídisponer, coifío- caso excepcional, y sin 
que sirva de pTecedente-:'

I J  Que pueda V. E'. delegar en el 
BccretavÍQ de ese Gobierno civil el 
ídespacho' de trámite de los asuní.os en- 
.^omendadoB a lo-s Inspeclores de Abas- 
)tos afectos  ̂ a la ptantiiiria de esta pro- 
(\dncía: 3  ̂ - 

2 d Nombrar -al referidO’ .señor clon 
.(Miguel Eern.ández JInién.ez, B c cr e tari o 
láo ese Gobierno civil, Vocal Asesor de 
|a  Junta de Subsisteiicias de .esta pro
vincia, encargándose asimismo de la 
íefatura de! personal, adscrito a la

Be Real orden lo digo a V. E. pana 
Su conocimiento y efeetos correspon
diente. Dios gtiarde a V. E. muchos^

. Mms. Madrid; 28 de Abril do 1920, ^
TERÁN

Gobernador civil, Presidonte de 
yla 'Jun ta de Subsistencias de esta 
í nrovincifai.

' ,  ̂ _ B.EAL ORDEN NÜM. 2iR 
/. XlrriiO-. Br.: Consiguiada en la Sección 
povena, capítulo -iC, arLÍciiIo" 4A de los 
feresiipuestciS" generales clel Estado pa- 
ía  1920-21, aprobados por la ley de 
99 del eoryaente mes, la plantilla del 

^ rs o n a l auxiliar de este MliiMerio, la 
|u a l S0 compondrá de 60 'Auxiliares 

primera y 90 de segunda, oon el 
feeldo, reî ‘«^ectivamen;te, áe 2,500 y

2.000 pesetas' anuales, disponiéndole 
qué foriteráín esie personé auxáliaaf
los. .ácítuaR?|Sx’ fímap<M*eTOB do ésSé̂  De
parta ménto y sus dependencias^ centra^ 
íes, siempre que m  perciban otros ha
beros dei Estado-, Provincia o Muni
cipio, y eondicionándose el ingreso por 
orden dé clases y dentro dé ellas, por 
ia.s fechas en qiie hayan empezado a  
prestar servicio, con la advértencia- de 
que los que nô  tengan desd.e luego pla
za quedarán excedentes con derecho a 
ocupar las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo; es llegado el momento de 
dictar tas regias necesarias para el 
acoplamiento de los funcionariOiS de 
referencia a la plantilla aprobada, y, 
en su virtud^

S. M. el Rey  (q, D. g.) se h a  servido 
disponer lo siguiente:

1.v Las referidas plazas de Auxi
liares se cubrirán por riguroso orden 
do antigüedaíd : a) Por lo que reisipecta 
a los temporeros que prestaban ser
vicio en este Ministerio en 31 de Mar
zo próximo pasada y cobraban sus ha
beres con cargo a los créditos que figu
raban ai efecto en lo.s Presupuestos de 
i 919-2Oí empezando por los de prime
ra ciase, siguiendo por los de segunda 
y terminando por los de tercera clase, 
establecidas por las Reales érdénes de 
31 de Diciembre de 1918 y 12 de No'- 
vieinbro de 1919; y b) Por el personal 
a.signado a todas las dependencias cén
tralas de este Depártamento ministe
rial, entendiéndose para este último 
caso que se conceptuarán como tempo
reros do primera, segunda y tercera 
clase, ios que disfruten, res-pectiva- 
menle, de un-haber mensual igual o 
superior ai que percibían los tempo
reros qiie prestaban díre>ctaniente sus 
servicios en este Ministerio.

Para hacer ta'i clasificación, se ten
drá en cuenta que dicho,s haberes no 
pueden ser superiores a los consigna
dos en los nombramientos hechos por 
este Ministerio a favor de los intere
sados que sirven en las dependencias- 
de que se trata, o-stimárMo.se sólo = Cb¿- 
mo gratiñcación eventual, la diferencia 
entre lo que las repelidas credencia
les consignen y él haber que pudiera 
d is fru ta r  el referido personal a con
secuencia de -aeiierdois o nombramien- 
ÍO'3 heclios .sin intervención expresa 
de este Ministerio; y siendo condición 
iadiiSpensablic que lleven coimo mfni- 
mun de sorvicio tres meses para p.G;der 
ser conceptuados como’-de isegündá claw 
-se, y, además,, que cuen'ten con un lo- 
! a.'l de. oservioiois en dicMi'S dépe'ndencJa's 
quo no sea menor de seis meses si la 
■asi,mil-ación del interesado se hace a 
temporero de prim era clase,

2.  ̂ Además de las élases indicadas 
se foriUsa-rá otra con los restantes ieni-

pórérb'  ̂ que perô dSrerf íM&rfúh
res a las éuatl?-h peseteé 
a lo6̂  de tercera, clase-, a  CQntkLuacióll.i 
de los cuales figurarán en los Escail-a- 
fonos que se fbrmem hn:-

3A La antigüedad dentro de oad^ 
clase se determinará por la fechar da» 
la posesión del primer destinoi da teníw. 
porero que ocuparon los Interesadols- e-a. 
virtud de Los nombramientos obtenidos’ 
con arreglo^ a lo diispueiStO' en el Rjéai 
decreto de 29 de Marzo de 1918, siem- f  
pre que el designado reuniera eu: 
época de su nombramiento las eondi- 
ciones exigidas para el ingreso en 
servicio de la Administración, sin que 
se pueda computar los -servicios’presf^ 
Lados en ninguna dependencia con anv 
terioridad al día en que de una ma-- 
ñera expresa pasó aquélla a depender. _ 
directa y exclusivamente de este Mi- f 
n isteria  En igualdad de tiempo de -s.er̂ , 
viclo> se tendrá en cuenta para fij-ar,; 
lu antigüedad: la fecha icn qué -empé- 
zaron a prestar servicio en la supri
mida Comisaría general de Abasteci- ' 
mienlos con anteri-oridad a 29 de M ar-. 
zo de 1918; los títulos académico;^ ; 
cuItativO'S o profesionales;., estar o h á - ; 
ber estado encargado de alguno dé lósj J 
Negociados que campohenila planta dé 
este Ministerio; la suma total de ser
vicios al Estado, Provincia o Municí- 
pio, y por último, la mayor edad de. 
los inííeresados. A ‘ r

4.® Los temporeros que no tengan 
cfeside luego- plaza de Auxild-aríes> 'qu^ 
darán excedentes con derecho a ocupar; 
las vacantes que' ocurran en lô  sucesi
vo por rigur0-90 orden de antigüedad^, 
en la forma establecida anteriormién- 
te. Este peFíSiOnial se conceptuará como 
t^.xcédcnte activo, mientras no co
locado, y desempeñará todas las fun
ciones auxiliares de carácter eventual 
que exija el cumplimiento de la ley de 
11 de Noviembre de 1914, 

á.® En el término de diez d^s, a 
partir del en que se inserte la pre
senté Real orden en la G a c e t a  de Ma- 
DPJD, se publicará pdr esa Subsecre
taría un Escalafón provisional del 
personal auxiliar y auxiliar tempo*- 
rero de este Ministerio, coíntra el cual 
podrán ios interesados formular la» 
reclamaciones que estimen oportunaié, 
dentro de otro plazo también de diez 
días, Y una vez resueltas todas las re 
clamaciones qué se presenten, se pro
cederá a la formación del Escalafón 
deifinítávo, qué sie publicará comoi íel' 
provisional en^ la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1920.

TERÁN "
Señor ^ubsíe^reíaírio de este Minístérié
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HEAL ORDEN NUM. 217
Hmo. Sr.: Deiermiiiíido en la Sec-

9.% eapítulo 1.®, artíouilo 6.® de 
Jos Presupuestos generales del Estado 
jpiaíPa 1920-21, aprobados por la ley de 
Í9 del mes aelual, que la plantilla del 
personal subalterno de este Ministe
rio ise compondrá de un Portero Ma
yor, uno ídem primero, tres ídem se
gundos y doce Ordenanzas, con la pre
vención de que tal plantilla se ha de 
constituir con los Porteros existentes 
y con los que en 31 de Marzo pró
ximo pasado servían como Ordenanzas 
temporeros en este Ministerio o sus 
dependencias centrales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que las referidas plazas de Por
teros y Ordenanzas se provean por r i 
guroso orden de antigüedad, que se 
fijará por la fecha en que se posesio
naron de ,sus respectivas plazas de 
Porteros u Ordenanzas temporeros, en 
virtud de nombramiento hecho por es
te Ministerio. En igualdad de tiempo 
de servicios, se tendrá en cuenta para 
lijar la antigüedad, la totalidad de los 
prestados al Estado y la mayor edad 
de lovs interesados.

Los Ordenanzas afectos al servicio 
de las dependencias centrales se asimi
larán a los; Ordenanzas 'temporeros del 
Miniisterio y ocuparán las plazas co- 
rrecpondientes con arreglo a su anii- 
güediad, siempre qut) el haber que ve
nían disfrutando fuere cuando menos 
igual al que percibían los Ordenanzas 
temporeros de este Depaid-amento. Los 
que percibieran haberes superiores al 
de los Ordenanzas temporeros del Mi
nisterio se clasifícarán a continuación 
de éstos, teniendo en cuenta en p ri
mer término su liaber, y en igual de 
éste su antigüedad.

Los Ordenanzas temporeros que no 
4,er(g]an plaza, desde luego quedarán 
excedentes con derecho a ocupar las 
yacantes que se vayan produciendo,

i2.® En el término do diez días, a 
partir del en que se inseido la presente 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se publicará por esa Subsecretaría un

Escalafón provisional del personal su
balterno de este Ministerio, contra el 
cual podrán los interesados' formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas dentro de otro plazo también de 
diez días, y una vez resueltas todas 
Jas reclamaciones que se presenten, se 
procederá a la formación del Escalafón 
dafinitivo que se publicará, Co¡mo el 
provisional, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

De Real orden lo digo a V. l, para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dieníes. Dios gi^iarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1920.

TERxtN

Señor Bu b secretar i o de'eí3 te Ministerio 
'  ------

ADMlMSÍRAGiei ®¡IRAL

SífflSTEt» ÍB QIICU í  JCSTiO»

TITULOS DEL REINO

Di}'n Rawán. óc Berenguer y de L!o- 
be.t ha sol'ici tado en esibe Mimster i o la 
re)habilitación del Tííulo de Marqués de 
Lises a favor de su hijo D. Joaquín de 
Bcirengiíer y Maldonado, y en cumplí- 
miÍGinfd de lO' dispuesto én ej artícu
lo 9n del Reaí d'e.cre.to, d:e 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo d'e quince 
días, a poTfir de la publiicación, para 
qu-e, dentro de  ̂ mismoy a*quellas a quüeí- 
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecilio en relación con el Título 
expresado.

Madrid,'26 dse Abril de 1920.

Don Ranión de Berenguer y de Lio- 
bet ha solíic'itado en este Ministerio la 
rehabilitación del Título de Conde de 
Belaleázar a- favor de su esposa doña 
María do ía Asunción Maidonado y Gon
zález de la Riva, Marquesa de Garci- 
IIán, y en cumplimieinto de lo dispues
to én -et articulo 9y deJ Rea} decreto 
de 27 de Mayo do 1912, sie señala el 
plazo de quiníce días, a partir, de la 
publicacdón, para que, dentro del mis
mo, aquellos a quienes conviniere pue
dan hacei^ USO’ d'e $u dprecho en re¡Iac
ción con ei Título expresado.

Madrid-, 26 de Abril de 1920,

Don Ramón de Berenguer y de Llo- 
bet ha soliic'iiado en esite Minieteri-o Ja

rehabilitación del Título de G<)mJe de 
Rocamar-ti a i'avxn* de su hijo Dj Jai. 
me de Bereiigueir y Malidonado, y en 
cuanplimi’&nío de Io*^dfspuesto en e) ar^ 
tícoi/lo 9.<> del Real deorfeto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala ei] plazo de 
qukiice días, a partir de la publica-. 
ción, para que. dentro del mismo, 
aquellos a quienes convintere puedan 
hacer uso de su viorecho en relación 
con el Tííulo expresado.

Maidrid,-2G de Abril de 1920

Don Ramón de Berenguer y de 1 Jo- 
bel. ha soliioitado en eáio Minisíeric la 
rehabilitación del Título de Conde de 
Yiliada a favor de su ihijo D. Jaime do 
Berenguer y Maldonado, y en cumplid . 
miento die lo d‘ispues-lo en e.l arlícu- 
;lo De del Rea;] dccraío de 27 de Mayo 
de 1912. Se señala ícl plazo de quince 
días, a paTtir de la publicación», para 
qi.ve, dentro del misnm, aquellos a qiiie». 
nes conviniere puedan hacer uso do 
su dereclio en relación con e] Titulo 
expresiaido 

iüadnd, *26 de Abril de 1920.

M̂IMSTERIO DE Lá GOBERMĈ »̂

mSPEQÜlOñ ÜWMWM^L DE SA-

CIRCULAR

E-n de.bido cumplimiento de Jo di-s- 
puesío en ¡lia Real orden de 30 de Abril.  ̂
liltimo, publicada en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  de esta fecha, se convoca a con
curso para la provisión del cargo de 
Subinspector de Sanidad exterior, en 
'la forma y en los términos que en di
cha soberana disposición se previene.

Lo que se hace público para c o n o G i -  
miento general.—ívladrid, 1.® de Mayo 
de 1920.— ÊI Inspector general, Manuel 
M. Salazar

MAPRIB-gucesores de RivadQReyra (Ŝ  A.)-.-Paseo die S, Vicente, 20, Tel, J-37®,

i

Don Eduardo Martínez del Campo y 
Besson ha solicitado en este Ministerio'' 
la rehabilitación del Título de Barón 
de MaJá, y en eumplimiento de Jo dis- . 
puesito' en el artículo 9.® del Reo.} de
creto de 27 de Mayo de 1912, se se- 
fíaila el plazo de quince días, a partir. .. 
d'e la pubflicaci'óini, para'que, dentro clel. 
mismo, aquello.s a quienes convi ni ero 
puiedan hacer uso de su dierecho en re  ̂  ̂
Jación con el Título expresado. .

Madrid, 26 d’e Abril do 1920


